
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. DULCE MARÍA MEZA CABALLERO.
AV. BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS NO. 160, 
COL. BENITO JUÁREZ
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO  2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Benemérito de las Américas # 160, Col.

Benito Juárez, Municipio De Mineral Del Chico, Con Giro De tienda de Arte Denominación

“La Antigua“, Horario: Sábados y Domingos de 9:00 a.m a 5:00 p.m.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 05 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0047Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. VIRGINIA HERNÁNDEZ RUBIO
C. NIÑOS HEROÉS, MZ 34, LT 2.
BENITO JUÁREZ , MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO
Para El Establecimiento de servicio Ubicado En : C. Niños Heroés, Mz 34 lt 2, Col. Benito Juárez,

Municipio De Mineral Del Chico, Con Giro De “Abarrotes, Miscelánea, Recaudería con
venta de Cerveza, Vinos y Licores denominación “Armandos" Horario de 7:00 am a 21:00
hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 05 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0048Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. FÉLIX MONZALVO PÉREZ
C. ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 10
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA  AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En: C. Alfonso Corona del Rosal # 10, Municipio De

Mineral el Chico, Con Giro De “ Fonda”, Denominación “El Fresno”, Horario de 07:00 a 22:00
hrs. Lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 05 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0049
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. BERTHA MANRÍQUEZ BAZÁN
AV. MAXIMILIANO CONTRERAS S/N, LA 
ESTANZUELA, MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA   AÑO  2020

GIRO
Para El Establecimiento de servicio Ubicado En : La Estanzuela s/n, Municipio de Mineral del

Chico, Con Giro De Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y
Licores Denominación “El Bicho" Horario De 8:00 a.m a 21:00 p.m, de lunes a Domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 07 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ  HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0050Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MARÍA ANDREA TORRES GRESS.
AV. ALFONSO CORONA DEL ROSAL S/N, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para el establecimiento Mercantil ubicado en Av. General Y Lic. Alfonso Corona Del Rosal,
Municipio De Mineral Del Chico, con giro de Restaurante y/o Similares Con Venta De Vinos Y
Licores Con Alimentos, denominación “ El Secreto Del Socavón“ con horario de 7:00 am a 22:00
horas , de Viernes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 08 días del mes de Febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0051
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C.  ALFREDO LÓPEZ GONZÁLEZ

CONOCIDO, EL PUENTE
EL PUENTE, MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En: Dom. Conocido, El Puente, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De “ Abarrotes”, Denominación “Eben - Ezer ”, Horario de 7:00 a
22: 00 hrs. lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 10 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0052Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal # 1,  Municipio De 

Mineral Del Chico, Con Giro De  Hospedaje Denominación  “Hospedaje El Chico” Horario  de 
7:00  a 21:00 horas , de Lunes  a  Domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 11 días del mes de febrero del 2020.
Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ERNESTO MEJÍA BRISEÑO
C.ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 1
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO: 0053
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MA. EUGENIA MEJIA BRISEÑO
C.ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 1
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal # 1,  Municipio De 

Mineral Del  Chico, Con   Giro  De  Abarrotes, Miscelánea, Recaudería  con  venta de 
cervezas, vinos y licores Denominación  “Casa Briseño” Horario  de 7:00  a 21:00 horas , de 
Lunes  A  Domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 11 días del mes de febrero del 2020.
Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0054
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JOSÉ LUIS AGUILAR TENERÍA
DOM. LA PRESA S/N, LOC. LA PRESA
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA  AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En: La Presa s/n, Loc. La Presa, Municipio Del

Mineral Del Chico, Con Giro De “ Centro Recreativo, Denominación “Roca Bosque”, Horario de
24 hrs. lunes a domingo (Cuenta con Restaurante, Cabañas y Zona de Campamento).

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 11 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0055
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ALICIA TENERÍA HERNÁNDEZ
LA PRESA S/N,    MUNICIPIO DE
MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Melchor Ocampo Local 2, Municipio De Mineral

Del Chico, Con Giro De Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza
Vinos Y Licores Denominación “ La Escondida”, Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a
domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 12 día del mes de Febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0056
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. VICENTA JÍMENEZ SALINAS
TEPOZANES S/N,  BO. TEPOZANES,  MUNICIPIO DE
MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Carretera a Cebadas s/n, Municipio De Mineral

Del Chico, Con Giro De Salón de fiestas Denominación “ Quinta Isabel”, Horario de 9:00 am a
22:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 12 día del mes de Febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0057
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ARMANDO MONZALVO PÉREZ
C. COLUMBA RIVERA No. 5 , 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE  EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA   AÑO  2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En: Columba Rivera No. 5 , Municipio De Mineral el

Chico, Con Giro De “Cabañas”, Denominación “ Iridian”, Horario de 24 hrs. Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 12 días del mes de febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0058
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal # 10,  Municipio 

De Mineral Del Chico, Con Giro De  Panadería Denominación  “El Fresno” Horario  de 7:00  a 
21:00 horas , de Lunes  a  Domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 12 días del mes de febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ERASMO MOISÉS MONZALVO PÉREZ
C. PEDRO MA. ANAYA NO. 6
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO: 0059
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Melchor Ocampo No. 7,  Municipio De Mineral 

Del Chico, Con Giro De  Sanitarios Públicos Denominación  “Sanitarios Paty” Horario  de 
8:00  a 21:00 horas , de Lunes  a  Domingo .

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 13 días del mes de febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. PATRICIA AGUILAR LÓPEZ
C. VEREDA DEL PASO BO. DEL CALVARIO
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO: 0060
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. LILIANA JUDITH MONZALVO CASTILLO
C. DEFENSORES PARQUE NACIONAL S/N, 
MZA. NÚMERO 48, MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Alfonso Corona del Rosal s/n , Centro,
Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De Restaurant y/o Similares con venta de vinos y

licores Denominación “ Las Tachuelas ” Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de Lunes a
Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 13 días del mes de febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0061
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MA. LUISA  MORALES GÓMEZ 
LA ESTANZUELA, S/N
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : La Estanzuela, Municipio de Mineral Del Chico,

Con Giro De Misceláneas, Denominación “La Ventanita”, Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de
lunes a viernes.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 13  días del mes de febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0062
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. VENTURA MORENO PERALTA
REV. 105, ATOTONILCO EL GRANDE,
HGO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA   AÑO  2020

GIRO
Para El Establecimiento de servicio Ubicado En : Maximiliano Contreras s/n, La Estanzuela,

Mineral Del Chico, Con Giro De Panadería Denominación “Lupita" Horario De 9:00 a.m a
10:00 p.m, Lunes a Domingos.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 14 días del mes de febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0063
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. BERNARDA PÉREZ PÉREZ.
PEDRO M. ANAYA # 210, MUNICIPIO 
DEL MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO  2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Pedro Ma. Anaya # 210 , Municipio De Mineral

Del Chico, Con Giro De Abarrotes, Denominación “Mini abarrotes Morelos" Horario de
7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 15 días del mes de febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0064
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MA. GUADALUPE ORTIZ GÓMEZ
LOMA DEL MAGUEY S/N
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO  2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Melchor Ocampo Local 4, Municipio De Mineral

Del Chico, Con Giro De Cocina Económica, Denominación “Doña Lupe" Horario de 7:00 am
a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 17 días del mes de febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0065
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ARTURO TRIGUEROS MONZALVO
CAM. TILCUAUTLA S/N, BO. LA LAGUNA, LA ESTANZUELA
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Maximiliano Contreras s/n, Municipio De

Mineral Del Chico, Con Giro De Purificadora, Denominación “La Estanzuela" Horario de
8:00 am a 20:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 18 días del mes de febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0066
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En virtud
de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ANATOLIO GRESS MELO
C. VICENTE GUERRERO,  S/N

COL. BENITO JUÁREZ ,MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : C. Vicente Guerrero S/N Col. Benito Juárez ,

Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De “Abarrotes” Denominación “ El Encino"
Horario de 7:00 am a 17:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, 20  días  del  mes  de Febrero del 2020
Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0067
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En virtud de
tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. CRESCENCIA  HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
C. ABASOLO,  S/N
COL. BENITO JUÁREZ ,MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Miguel Hidalgo s/n Col. Benito Juárez ,
Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De “Restaurant- Bar y/o similares con venta de de

Vinos y Licores con Alimentos” Denominación “ Jelanny" Horario de 9:00 am a 11:00 hrs de
lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, 20  días  del  mes  de Febrero del 2020
Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0068
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En virtud de
tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ
AV.  BENEMERITO DE LAS AMERICAS S/N, 
COL. BENITO JUÁREZ,
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Benemérito de las Américas S/N Col. Benito

Juárez , Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De Aceites y Refacciones, Denominación

“Martínez" Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0069
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MARÍA DE LA CRUZ MONZALVO MONZALVO
AV.  GUSTAVO DÍAZ ORDAZ  NO. 50, 
COL. BENITO JUÁREZ,
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Gustavo Díaz Ordaz No. 50, Col. Benito Juárez ,

Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De Abarrotes y Novedades, Denominación

“Ada" Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0070
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En virtud
de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MARTHA  HERNÁNDEZ MEZA
C. REVOLUCIÓN # 20 , BENITO JUÁREZ
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO
Para El Establecimiento de servicio Ubicado En : C. Revolución # 20, Col. Benito Juárez,

Municipio De Mineral Del Chico, Con Giro De Papelería denominación “Tres Hermanos"
Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Febrero del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0071Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. RAFAEL LEÓN ANGUIANO
LAS VENTANAS, LA ESTANZUELA,

MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Las ventanas, La Estanzuela, Municipio de

Mineral Del Chico, Con Giro De Centro Recreativo, Denominación “Las Ventanas”, Horario de
7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 20  días del mes de febrero  del 2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0072
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JUAN II ENZASTIGA RIVERA
AV.  BENEMERITO DE LAS AMERICAS NO. 50, 
COL. BENITO JUÁREZ,
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Benemérito de las Américas, Col. Benito

Juárez , Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De Misceláneas, Denominación

“Minisúper B. Juárez" Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Febrero del
2020.

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0073
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En
virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. SALVADOR FRANCO
AV. BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS S/N
COL. BENITO JUÁREZ ,MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para El Establecimiento Mercantil Ubicado En : Av. Benemérito De Las Américas S/N Col. Benito

Juárez , Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De Farmacia y Consultorio Medico
Denominación “ " Horario de 7:00 am a 21:00 hrs de lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 20  días  del  mes  de febrero del 2020

Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0074
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de Hidalgo. En virtud de
tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. TERESA MELCHOR GONZÁLEZ
C. MIGUEL HIDALGO, S/N, COL. BENITO JUÁREZ ,
MUNICIPIO DEL MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para el establecimiento Mercantil Ubicado En : C. Miguel Hidalgo, s/n, Col. Benito Juárez ,
Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De “Abarrotes, Misceláneas, Recaudería con Venta de

Cerveza, vinos y Licores” Denominación “Los Manzanos " Horario de 7:00 am a 17:00 hrs de
lunes a domingo.

Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, 20   días  del  mes  de Febrero del 2020
Atentamente

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

LICENCIA NUMERO: 0075
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.


